
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 21 de 2023. A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego de 
revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P y la ley 1996 de 
2019.  Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE  
Secretaria  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira-Valle del Cauca, 21 de febrero de 2023 

 

Auto Interlocutorio: Nro. 286 

Radicación: 765203184001-2023-00053-00 

Proceso:  Adjudicación de Apoyo 

Demandante: Blanca Socorro Getial Álvarez      

Titular del Acto Jurídico: Hernán Otoniel Madroñero Meneses    

 
Evidenciando el informe secretarial, se tiene que efectivamente fue presentada 
demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS en favor de HERNÁN OTONIEL 
MADROÑERO MENESES, iniciada través de apoderado judicial por la señora 
BLANCA SOCORRO GETIAL ÁLVAREZ, y como quiera que la demanda no reúne 
los requisitos del C.G.P. y la ley 1996 de 2019, en la medida que: 
     

• No se observa que se indiquen las personas que conforman la red de apoyo 
del titular del acto jurídico HERNÁN OTONIEL MADROÑERO MENESES, o 
que denuncie si existen otras personas que se puedan desempeñar como 
apoyos del precitado, habida cuenta que conforme lo prevé el ordenamiento 
legal, precisa notificarlos del auto admisorio y estos a su vez ejerzan su 
derecho a ser oídos, conforme lo estable el articulo 61 del C.C.  

• Se advierte que de las personas que mencione como red de apoyo, debe 
aportar sus datos de notificación. 

• De igual forma es necesario que en los anexos del escrito de la demanda se 
aporte la Valoración de Apoyo, en consecuencia  con el artículo 38 numeral 
4 de la ley 1996 de 2019, valoración realizada por parte de un equipo 
interdisciplinario según lo dispuesto por el artículo 3 numeral 7 de la ley 1996 
de 2019, que define que la “Valoración de apoyos, es el proceso que se 
realiza, con base en estándares técnicos, que tiene como finalidad 
determinar cuáles son los apoyos formales que requiere una persona para 
tomar decisiones relacionadas con el ejercicio de su capacidad legal”, misma 
que podrá ser realizada por parte de una entidad pública o privada, en  
concordancia  con los artículos 11,  12  y  13 y numeral 4 del artículo 38 de  
la misma norma; y así se dispondrá. 

    
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 
en favor de HERNÁN OTONIEL MADROÑERO MENESES, iniciada través de 
apoderado judicial por la señora BLANCA SOCORRO GETIAL ÁLVAREZ, con 
fundamento en lo dispuesto en el código General del Proceso y la ley 1996 de 2019, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al Dr. JOHN FREDY PULGARIN BETANCOURTH, 
mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.300.093 expedida en 
Pradera Valle, con tarjeta profesional No. 106.834 del C.S. de la J, email: 
jobfredypulgarin@gmail.com, para actuar como apoderado de la parte demandante, 
en los términos del memorial poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
  

YANETH HERRERA CARDONA 
 

CCGM 

  
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No 012 de hoy 22 de febrero de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria 
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